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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Pezetu 	 UERA DI CÓRDOBA Pesetas

Un mes. •
Trimestre. .
Seis metes. .
Un ano, . .

• . 	 8
• . 825
• . /6 50

.33

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

. 4
• • 11 25

• • . 22 50
• • 45

SN CÓRDOBA

NUM. 203.—VIERNES 25 DE AGOSTO DE 1916

DE LA

ola

Articulo 1.6 Las leyes obligarán en la Peninaula, is-
las Baleare: y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación al en ellas no se dispusiese otra con, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las ley« no excusa de zu
garnplisniento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
so dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Jacal decreto ¿Instrucción de s4 de Enero de 1905
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastan, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantado, por los mis-
mos, uf como los derechos de inserción de los anuncios
ea loaperiodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
=atente, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo en; con arreglo lo dispuesto
en la regle 8.5 del art. 8.°

Número radio, 40 asuntos do ponla.

publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLLTIN dia-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del rt6mero si-
guiente,

	-tinnacki.~~~§~.~

Las leyes órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los l'oletitees oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se puede loseditores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ab)

Lca señores Secretarios, cuidara; bajo su mas estre-
cha responsabilidad, de conservar los nómeros de este
Burros, coleccionados para su encuadernación, que de.
bed verificarse al final de cada año.

ADVE RTENCIA.—Conforme con la condición
4.°' del pliego que ha servido de base para la I u•basta, no se Insertará ningún edicto ó anuncio
que sea tí instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos al 40 céntimos de peseta.
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SECCIÓN DE QUENTA8
Circular núm. 3.067

Próxima la fecha en que loe Ayunta-
mientos deben remitir á /a autorización
de este Gobierno los presupuestos ordi-
narios, que habrán de regir en el año
inmediato, creo conveniente recordarles
el cumplimiento de mi circular núme-
ro 2.715, inserta en el Bounta OFICIAL

de ésta provincia de 14 de Agosto de
1914, dictando las regias mis esenciales
que han de tenerse en cuenta pera su
formación.

EI artícu'o 5.° del Real decreto de 30
de Noviembre de 1899, modificando el
150 de la ley Municipal, impone g los
Ayunta mientos, la obligación de presen-
tar I los Gobernadores civiles sus preso-
puestos ordinarios aprobados por las Jun.
laa municipales el día 15 de Septiembre,

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

S. M. el Rxv Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, contin6an sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia,

(«Gaceta» 24 de Agosto 1916).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Vinistros

GOBIERNO CIVIL

al efecto de corregir las extralimitacionea
legales, si las hubiere. Concede este artí-
culo i dichas Juntas, la facultad de alzar-
se ante el Ministerio de la Gobernación
en el término de ocho días. de las provi-
dencias que los Gobernadores dictaren en
los presupuesto», debiendo la Superiori-
dad resolver en el de sesenta y añadiendo
que ai llegase el 15 de Diciembre sin ser
autorizados por el Gobierno, regirán los
presupuestos aprobados por la Junta. La
sola lectura de éste artículo, y la necesi-

dad de útilizar los plazos taxativamente
marcados para el caso de interposición y
resolución del recurso que contra la pro-
videncia gubernativa pueda interponerse,
justifica el ineludible deber de que los

1 presupuestos se presenten en el Gobierno
civil precisamente el día 15 de Septiem-
bre, porque de verificarse después de di-

che día, resultarían, como se dice en la
Real orden de 22 de Febrero de 1892,
sin aplicación los términos de dicho arti-
culo; y es de tanta importancia su pre-

sentación en el día indicado, que el Go-
bierno de S. M. en repetidas disposicio-
nes, entre las que he de citar la de 15 de
Enero de 1879, 14 de Marzo de 1890 y
15 de Febrero de1833, ha venido cons-
tantemente excitando el celo de los Go.
bernadores para que obliguen á los Ayun-
tamientos á cumplir dichos requisitos,
empleando contra los mismos, si fuere
preciso, los medios de apercibimiento y
multa que determina la ley orgánica vi-

gente, llegando la Real orden precitada

de 22 de Febrero de 1892, a neg r ä las

juntaa municipales el recurso de saza- ; de Noviembre de 1909, advirtiendo que
/ da contra las providencias gubernativas n los pueblos que utLicen el impuesto obli-

cuando los presupuestos se remitieren gatorio sobre pum y medidas para ea-
después del 15 de Septiembre. 	 brin el déficit de sus presupuestos, no po-

También debo recordar á los Ayunta- dran solicitar autorización para cobrar
mientes el cumplimiento de mi circular arbitrios extraordinarios sobre especies

número 1.569, de 9 de Mayo de 1914, ä de consuman, no tarifados en la general
1fin de que no dejen de incluirse en repe. del Estado, ä cuyo electo, en los tape-
,

tidos presupuestos las cantidades previa dientes de ésta naturaleza, se unirá certi-
mente acordadas en Junta de Represen- ficación que acredite no haber hecho 

usa
tantea de los partidos Judiciales para el de referido impuesto de pesas y me-
sostenimiento de las circeles de dichos cuas.

partidos, debiendo advertirles que de Confía éste Gobierno del celo de los
aparecer en descubierto déudas por aquel I A caldes, Secretarios y Contadores en.
concepto, me veré en el caso de no po- ; cargados de la confección de los preso-
der autorizar gasto voluntario alguno, de 1 puestos municipales, en que habrán de
acuerdo con lo prevenido en la cláusu- cumplir los servicios que se recuerdan
a 6 . ° e la repetida Real orden de 22 de en ésta circular, sin dar ocasión ä loe co-

Febrero de 1892, a cuyo efecto acampa- rrectivos señalados en la ley Municipal,.
harán relación detallada de las obligacio- con los que desde luego quedan aperci-
nee pendientes de cobro y pago, sin per- bidos para en caso de incumplimiento.

	

juicio de las liquidaciones que habrán de 	 Córdoba 23 de Agosto de 1916,—El
rendir dentro de los primeros quince días Gobernador, Agugin de la Serna ,

	del mes de Enero, de acuerdo con lo es- 	 Cieouae núm. 3 068

	

tablecido en el Real decreto de 21 de 	 El Alcalde de Fernán Nuñez me co-
Marzo de 1905 y Real orden aclaratoria munica que por el vecino de aquella vi-
de 18 de Abril del mismo mes y aflo. 	 Ila Miguel Osuna Laguna ha sido encon-

Por último: en loa presupuestos en que trado sin diles, conocido en el cortijo
por resultar déficit, se consignen ingresos del Grifo un burro de dos ä tres años,

por arbitrios extraordinarios, se acompa- rucio claro, alzada buena, sin hierro ni
harán precisamente los expedientes ins• señas particulares, con algunas labores
truídos en solicitud de los aliamos, en la en la trasera hechas con tijeras.

forma detallada por la Real orden de 3 Lo que hago público en este periódico

de Agosto de 1878, /os cuales skän tra- oficial para general conocimiento; previ-
mitades y en su caso autorizados de niendo que si dentro del plazo de veinte
acuerdo con las facultades concedidas días no se presenta el dueño á recoger
por el artículo 21 del Real decreto de 15 expresado aemoviente, se venderá en pú-
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de el siguiente al en que aparezca inserto

este anuncio en el BOLIITIN OFICIAL de la

proxincia, y caso de ser domingo 6 día

feriado, al siguiente hábil, ä las once ho-

ras y treinta minutos, en el Sa l ón de Se-

siones de la Comisión provincial, ante la

mesa constituida con arreglo ä Instruc-

ció n.

Las proposiciones, extendidos en pa-

pel sellado no judicial, de peseta, se

presentarán acompañadas de la cédula

personal y del documento justificativo

de haber hecho en la Caja de la Diputa-

ción el depósito provisional del 5 por

100 del valor fijado á los artículos que

intente rematar, durante la primera me-

dia hora, al señor Presidente, por los li•

citadores 6 sus representantes, con poder

notarial baatanteado por el Oficial Le-

trado de la Corporación don Joaquín de

Velasco Natera, pudiendo durante este

p l azo pedir cuantas explicaciones esti-

men convenientes sobre el particular.
se ajuataran al

haber hecho en la Caja de la Diputacir,

el depósito provisional del 5 por 100 d

valor fijado á los artículos que inten

rematar, durante la primera media hor

al señor Presidente, por los licitadores

sus representantes, con poder notari

baatanteado por el Oficial Letrado de

Corporación don Joaquín de Velasco N

tera, pudiendo durante este p‘sizo pec

cuantas explicaciones estimen cona

nientes sobre el particular.

Dichas proposiciones se ajustarán

siguiente

Modelo

Don 	 , vecino de 	 ‚con eé.

dula personal de 	  claee, núme

.., expedida en 	 , se ob 	 1

suministra r los siguientes géneros:.

(aquí los géneros con los precios, tipos,

su-

perior

en letra, sin que pueda hacerse ä tipo t-

perior prestipoesto), con destino á la

Casa de Socorro Hospicio, según as

muestras, presupuesto y anuncio de que

está enterado. (Fecha y firma).

En el sobre 6 carpeta del pliego se es.

cecribirá: (Proposición para optar al 	 n.

curso de 	  a, y á continuación el ob.

jeto del mismo.

Lo que se anuncia al público para ge.

neta! conocimiento.

Córdoba 16 de Agosto de 1916.—El

i Vicepresidente, Francisco Amián.

1

6

el

a

al
o

al

a-

ir

e•

al

ro

Die'

divien

Don

da la Pe

.....

satnini/

(equí

en letra

perior

casas C

*ónice

ta y an'

alta y fil

En el

eribirá:

carao de

Lo qt

riere] co

C6rd€

Vicepre

Te;

PRO\

blIca subasta en el Ayunta-niento de Fer . do y material de zapatería con destino á

nen-Nuñez, según disponen los artículos las casas Socorro Hospicio y Central de

8.° y 14 del Reglamento de 24 de Abril Expósitos, confoame al presupuesto que
de 1905. ha de servir de base para el mismo y

Córdoba 25 de Agosto de 1916.—Et Go- que se encuentra de manifiesto en la Sec-

bernador, Agustín de la Serna. 	 ci6n de Beneficencia, todos los días hábi-

les, de once ä trece horas.

El concurso tendrá efecto un día des-

pués de transcurrido diez, contados des-

REAL ORDEN 	 de el siguiente al en que aparezca inserto

Núm. 3.040 	 este anuncio en el BOLICTIN OFICIAL de la

I;mo, Sr.: Visto el expediente inatrui- provincia, y caso de ser domingo 6 día

do en esa Dirección General con respec- feriado, al siguiente hábil, 1 las once ho-

to á la convenienci a de modificar el ac- ras, en el Salón de Sesiones de la Comi•

anal régimen arance'ario sobre la impor- sión provincial, ante la mesa constituida

taeión y exportación del maiz y sus han- con arreglo á Instrucción.

rus: 	 L e proposiciones, extendidas en papel

Resultando que por la Junta de trans- sedado, no judicial, de peseta, se presen-

portes se ha concedido recientemente bo• tarn acompañada de la cédula perso-

nificación de fletes para facilitar la im- nal y del documento justificativo de ha-

portación de maiz procedente de la Ar- ber hecho en la Caja de la Diputaeión

gentine: 	 el depósito provisional del 5 por 100 del

Considerando que este beneficio sería valor fijado á los artículos que intente

ineficaz al el maiz así conducido, en vez rematar, durante la primera media hora,

de quedar en nuestro pafs pudiera ser al señor Presidente, por los licitadores ó

reembarcado á otros puertos del extran- sus representantes, con poder notarial
—

jeto; y en consecuenc ia , para evitar que bastanteado por el Oficial Letradd de la

se realice esta operación, debe prohibirse Corporación don Joaquín de Velasco Na.

en absoluto la exportación de dicho ce- tera, pudiendo durante este plazo, pedir

real y la de ua harinas; y cuantas explicaciones estimen convenien-s
Considerando que en lo que se refiere tes sobre el particular.

ä las importaciones, debe mantenerse el 	 Dichas proposiciones se

régimen establecid o por las Reales 6rde- siguiente

nes de 1.0 y 30 de Enero fiitimo, 	
Modelo

, vecino de 	

e

e

Ii

Ministerio de Hacienda

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformi-
,

dad con lo propuesto por la junta de la personal de 	
clase, número.....

Aranceles y Valoracion es , y lo acordado expedida en 	 , se obliga ä auminiss

por el Consejo de Ministros se ha servi- trar los géneros de zapatería y calzado

confeccionado que ä continuación se deta
do disponer:

1.0 Que se prohiba la exportación del ¡la: 	  (aquí el detalle con los precios

tipos, expresados en letra, no pudiéndolo
naaiz y sus harinas,

2.° Que dichos artícuIrs se sigan ad-
hacer ä mayor tipo del presupuestó), pa-

mitiendo con franquici de derechos de ra los Establecimientos Casas de Socorro
a 

Arancel de importación, á excepción del Hospicio y Central de Expósitos, según
ruaiz que se destine a la producció n de el anuncio del concurso y presupuesto

alcohol, por el que los deatiladores con-
aprobado de que está enterado. (Fecha y

tinuarán abonando, ä la entrada en fábri- firma).

ca, el derecho de 225 pesetas por cada 	
En -I sobre 6 carpeta del pliego se es-

100 kilégrarnos; 	

'
cribirá: (Proposición para optar š la su-

' 3.° Que lo anteriormen te dispuesto, basta de 	  a y á continuación el ob-

se aplique desde el dia siguiente, inclusi- jeto de l a enigma.

ve, al de la publicación de esta Real or- , 	 Lo que se anuncia al público para ge-

den en la (Gaceta de Madrid» 	 neral conocimiento.

De Real orden lo digo ä V. L para su 	 Córdoba 14 de Agosto de 1916.—El

conocimie nto y efectos correspondientes. Vicepresidente, Francisco Amián.

Dios guarde ä V I. muchos años. Ma-

drid, 21 de Agosto de 1916. 	 Núm. 3.053

A' BA 	 Por 	 provincialde la Comisión 

. de 7 del corriente, se convoca ä concurso
.

Señor Director general de Aduanas.
((Gaceta> 22 Agosto de 1916): de postores para la adquisición de géne•

— ros con destino áloe acogidos y desalen-

1

°lije«) del mismo.

Lo que se anuncia

neral conocimiento.

el pósitos y Hospital de Crónicos, c onfie rae

ä la calidad de las muestres y presup es-

al público para ge tos que ha de servir de base para el mis-

mo y que se encuentra de manifieste en

Córdoba 12 de Agosto de 191.6.—El la Sección de Beneficencia, todos los dfis

Vicepresidente, Francisco Amián. hábiles, de once las trece horas.

Núm. 3.054 	
' 	 El concurso 	 des.

puéa de transcurridos diez, contados des-

Por acuerdo deia Comisión provincial de el siguiente al en que aparezca ins

de 7 del corriente, se convoca 5 concurso este anuncio en el Buena/ OFICIAL e

de postores para la adquisición de géne- provincia, y caso de ser domingo 6

ros con destino ä los acogidos en ja Ca- feriado, ai siguiente hábi l , lalas doce

sea Socorro Hoepicio, conforme ä la cali- ras y treinta minutos, en el Salón de

dad de las muestras y presupuesto que

Núm. 3.055

Por acuerdo de la Comisión provincial

de 7 del corriente, se convoca ä concurso

de 'postores para la adquisición de géne.

ros con destino á las cas s Central de Ex-

Iliones de la Comisión provincial, an

tendrá efecto un día

esto

e Is

dia

ho.

Se-

e 17

rUC

pre.

per.
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ti divisiS
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Dichas proposiciones
1
siguiente

Modelo 	
1

Don 	 vecino de 	 , con cé-

I du la personal de „ 	 .., clase, número /

, expedida en 	 , se obliga á

suministrar los siguientea género,:

(a quí les géneros con los precios tipos,

ajuetarán al en letra, ain que pueda hacerae al tipo

araperior al presupuesto), con destino al

Hospital de Atidoa, según /as muestras,

con c He- presupuesto y anuncio de que está ente-

rado, (Fecha y firma),

En el sobre 6 carpeta del pliego se es-e
cribirä: (Proposición para optar al con-

curso de 	 », 	 ä c, ntimnición

de rente al

Ierrocarr

de1 termino

ente 1110 sea°,

ora dieta s el

es 6 	 Decret

aria! 1916,

de II Viga
SU. ra de

edil Prescrito

ine

Consid

' ha de servir de base para el mismo y masa constituida con arreglo ä Ins!

' que se encuentra de manifiesto en la Sec- aian.

ció/1 de Beneficencie, todos loa días hä- 	 Las proposiciones, eXtendidis en

I biles, de once ä trece horae. 	 pel sellado no judicial, de peseta, se
1i 	 El concurso tendrá efecto un día des . sentaran acompañadas de la cédula

pués de transcurridos diez, contados des 	 Bona! y d 1 documento justificative

1 de el siguiente al en que aparece inserto haber hecho en la Caja de la Diputa

1

 este anuncio en el Bramuras OFicran de la el depósito provisional del 5 por 10

provincia, y caso de su domingo 6 día valor fijado a los artículos que ice

tes del Hospital de Agudos, conforme ä
1 feriado, al siguiente hábil, 1 las doce ho- rematar, durante la primera media 1
1

la calidad de las muestras y presupues• rae, en el Salón de Sesiones de la Comi- al señor Presidente, por los licitado

tos que ha de servir de base para el mis- sión provincial, ante la mesa conatitnida 	 sus representantes, con poder nol

mo y que se encuentra de manifiesto en con arreglo ä Instrucción. 	 baatanteado por el Oficial Le:rado

la -Secciónade Beneficencia, todos los dilas 1 	 Las proposiciones, extendidas en pa- Corporación don Joaquín de Velases

hábiles, de once á las trece horas. 	 /., pel sellado no judicial, de peseta, se pre- 1 tera, pudiendo durante este p l azo ,
I

El concurso tendrá efecto un día des- 1 sentarán acompañadas de !a cédula per- : cuantas explicaciones estimen convei

pisa de transcurridos diez, contados des- sonal y del documento justificativo de tea sobre el particular.
s

Comisión proy incial de Córdoba 	 I

secom d Benelicencia

Núm. 3.052

Anuncios de concurso
Por acuerdo de la Comisión provincial

de 7 del corriente, se convoca ä concurso

de postores pera la adquisición de calza- 2
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ttacina 	 Dlchas proposiciones se ajustarán al

00 del 	 siguiente
Modelo

Don 	 , vecino de 	 , con cé-

dula personal de 	 , clase, número

..... , expedida en 	  se obliga á

suministrar los siguientes géneros: 	

(equí los géneros con loa precios, tipos,

en letra, sin que pueda hacerse 1 tipo Bu-

perior al presupuesto), con destino 1 las

casos Central de Expósitos y Hospital de

Crónicos , según las muestras, presupues-
lo y anuncio de que está' enterado, (Fe.

cha y firma).
En el sobre 6 carpeta del pliego se es-

cribiré: «Proposición para optar al non-

atas) de 	

Lo que se anuncia al público para ge•
aeri' conocimiento.

Córdoba 18 de Agosto de 1916.—E{
Vicepresidente, Francisco Autian.

ntenta
a hora,
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Tesorería de Hacienda

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
.o se es.

al con.

n el ob.

Jara ge.

16.-El
n.

rovincial
concurso

i

I
de (La Estrella) que explota en la actua. sus trozos de piedra procedente de su is miento de arbitrios extraordinarios para

1 lidad don Manuel Hernández Gómez, ve. 1 explotación.
1 	

I cubrir el déficit del presupuesto de gas-
cino de Sevilla, sita frente al kilómetro j 	 IV. Que en la pega de barrenos se tos de este Ayuntamiento durante el atto

i 49615 de la vía férrea de Córdoba á I atengan á lo prescrito sobre ello en el 1 actual, se abre desde hoy el periodo deg

1 Belmez, están situadas 1 la distancia le I, Reglamento de Policía Minera vigente. 	 cobranza del mismo, la que se verificará
gal que exige la vigente legislación mi- ! Segundo. Que interín se verifican las en la plaza de Antonio Barroso, núm. 8,
nera, y que en su explotación se respeie l citadas obras de saneamiento y de defen. i hasta el día 10 del próximo mes de Sep-
tan loa preceptos legales exigidos tara- sa se autoriza la explotación de las cita- 1 tiembre en que terminará el periodo vo•
bién en el Reglamento de Policía Mine. ,

.	 das canteras, pero practicando los barre- ! luntario de la misma.
ra, y por lo tanto estan extrictarnente nos solamente á media carga. 	 Hornachuelos á 23 de Agosto de 1916.
dentro de la legalidad: 	 De este decreto se dará cuenta á loa —El Alcalde, Francisco Muñoz.

Considerando también que se ha dado interesados, a la cuarta división técnica 	 . BELALCAZ AR
ya el caso de que ä pesar de todo ello au y adrniniatrativa de ferrocarriiss por con- 	 Núm. 3.043
explotación ocasionó ya un perjuicio en dueto de la Jefatura de Obras Públicas, Don Manuel Aparicio Perez de Perea, Al.
la circulación de trenes, denunciados por 1 y se publicará también en el BOLBTIN 	 calde presidente del Ayuntamiento

-

;a cuarta división técnica y adminiatrati- Oficial de la provincia, cuyas notifica- j 	 constitucional de esta villa'
va de ferrocarriles, que pudiera volver 1 1 ciones con su correspondiente enterado 	 Hago eaber: que el ,proye-dto del pre-

repetirse, y cuyos perjuicios pueden ha- se Unirá 1 su expediente.—El Goberna• 1 supuesto-Ordinario para el año de 1917,i
cerse desaparecer practicando las obras i citar civil, Agustín de la Serna. 	 ;I aprobado por este Ayuntamiento previa

de defensa aconaejadas por la Jefatura de i 	 Lo que se publica en este Diario oficial !,i censura del aeñor Regidor 'sindico, queda

Minas, que es la encargada de vigilar es- /' 	
•,..

úbli
.- 	

co
-.

i
para conocimiento del público en gene- ) expoestclal p 	 en la Secretaría de

tos explotaciones: 	 f ral y de los interesados.

Teniendo también por otra parte en i 	 Córdoba 24 de Agosto de 1916.—E1
cuenta los gravísimos perjuicios que la tt Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

suspensión de estas explotaciones traerán 1
i1 atta propietarios, que las llevan á cabo l 	 Delegación General

dentro de todo el rigorismo de la /ey mi. I DE CAPELLANf AS Y MEMORIAS
,

1
nera vigente, y que poi- lo tanto están i 	 CÓRDOBA

completamente dentro de la segaidad:
i 	 Núm. 3.066

Vengo en decretar lo siguiente:
i

Don Bartolomé Rodríguez y Ramírez,
Primero. Que procede levantar la arta-

i 	
Doctor en Derecho Canónico, Digni-

pensión interina de sus labores, una _vez 1 	 dad de Arcediano de esta Santa Iglesia

1 	
Catedral, Delegado General de Cape-hechas las obras de defensa aconsejadas ¡
llenita y Memorias de la Diócesis de

por la jefatura de Minas y que ton las si- 1i 	 Córdoba, Sz., 3a.
guienles:

1 	 Hago saber: que 1 petición de don

de géne.
al de Ex.

onforme
esupues.
a el mis

iñesto en

e los día!

.1 Construcción de un muro de mam
Juan Ortiz y Carrillo y don Juan Arcos

postericale piedra y cal de dobse talud
León y con arreglo á lo dispuesto en el

de 42 metros de longitud, construido á
I Convenio-Ley de 30 de Junio de 1867 y

los 124 metros del pie de sa cantera ac• •
s en ,a Instrucción del siguientedía, se

e e'

tual en ei coronamiento de la trinchera
instruye en esta Oficina expediente para

de la vía férrea situada frente á ella y
la conmutación de rentas de la Capella-

paralela 1 la dirección de las canteras,
Mal fundada en Laque por Cristobal

partir de frente al kilómetao 49600 has- i
,Baena Cardero por escritura otorgada

E. 	 .

día des.

ados des.

ca inserto
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AYUNTAMIENTOS

ta el poste indicador de pendiente ante-

rior á la estación de apeadero de «La Ea-
en Córdoba el 1.° de Febrero de 1912,
ante el Escribano público de esta capa.

trena» de que es concesionario dicho ae• tal Gonzalo Fernandez de Córeoba.
rasar don Manuel Hernández Gómez, cuyo I Lo que se anuncia en el BOLETIN Oro-

anuro tendrá en su sección transversal las i
CIAL de esta provincia para que llegue a

dimensiones siguientes: espesor en su co- conocimiento de todos aquellos á quie.
rona, cuarenta centímetros; espesor en.. nes pueda convenir, 1 fin de que los que
Ire taludes, ochenta centímetros; altura se creancon igual 6 mejor derecho a la
del muro á partir de banqueta recta, conmutación y al Patronato activo de la
ochenta centímetros; inclinación de su'I citada Capellania, comparezcan á dedo-
paramento exterior ó que Mira á la vía cirio con los documentos necesarios en
férrea 69°26; inclinación de su paramen- It esta Delegación, dentro del plazo de
to interior 6 que mira á las canteras, treinta días, a contar desde la fecha de
82°52'; profundidad de su alimentación, sa publicación, parándoles en caso con-
la necesaria hasta encontrar el terreno trario el perjuicio á que haya lugar en
firme derecho.

II. Practicar una zanja paralela al 1
Córdoba 22 de Agosto de 1916,—

muro anterior y 62 metros de las cante- Doctor Bartolomé Rodríguez y Ramírez,
ras y ä otros 62 del muro, 6 sea en el Arcediano.

intermedio de ambaa obras, que tendrán

una longitud de 42 metros, por 2 metros

JEFATURA DE CÓRDOBA

Núm. 3.069

NOTIFICACIÓN
En ei expediente incoado por la cuar-
ta técnica y administrativa de fe•
nocarriles por perjuicios ocasionados ä
la c i rculación de trenes por la explota-
i6n de las canteras de cal de <La Estre-

lla>, de que es . propietario don Manuel
Hernández Gómez, vecino de sevilla, sita
frente al kilómetro 49615 de la línea de
ferrocarril de Córdoba 1 Belmez, en el

término municipal de Espiei, el iluatrísi-
ato seaor Gobernador Civil se ha servido
dictar el siguiente

Decreta—Córdoba 23 de Agosto de
1916.

Visto el anterior informe de la Jefatts-
i° de Minas de este distrito minero, y lo
prescrito en la vigente legislación de mi-
nan

Considerando que las canteras de cal

de ancha y ochenta centímetros de pro- 	 HORNACHUELOS
fundidad. 	 Núm. 3.051

$III, Dar una labra profunda al terre- 1 Don Franciacia Mufiozade la Gala, Alead-

1
no comprendido en f re ambas obras al fin 	 de constitucional de esta villia
de disminuir el riesgo de la rodadara de i 	 Hago saber: que aprobado el reparti-

SAN SEBASTIAN

DE LOS BALLESTEROS

Núm. 3.049
Don Juan José Lesmes Rovi, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que la cobranza volunta-

ria del tercer trimestre del repartimien-

to de. arbitrios extraordinarios del pre.•
sente ario se llevará a efecto durante los

días 28, 29, 30 y 31 le) . actual y horas
de las nueve ä doce de la mañana y de
tres A cinco de /a tarde en eatas Cesas
Consistoriales, á donde concurrirán los
contribuyentes para hacer efectivaa aus
cuotas, advirtiendo 1 los que dejen de
hacerlo ea el indicado plazo que sean

apremiados-para el pago con sujeción á
lo preceptuado en la vigente instrucción.

San Sebastiän de los Ballesteros ä 20
de Agosto de 1916.—Juan José Lesmes,

Núm. 3.050
Dora Juan José Lesmes Rovi, Alcalde

constitacionat de esta villa.

Hago saber: que la propuesta de gra-

a este Ayuntamiento, por espacio de quia-

ce días, -clontados desde el de la fecha del

presente; 1 loa efectos de io•eatablecido

en el art. 146 de la ley Municipal.

Belalcazar 22 de Agosto de 1916.—El
Alcalde, Manuel Aparicio.

#1.3ÉNTÉ OBEJUN A
Núm. 3.062

Don Antonio Quintana de la Peña, Al-

1 	 calda presidente del Ayuntamiento
I 	 constitucional de esta villa.

j Hago saber: que aprobado por esta

; Corporación en sesión celebrada el día
i 13 del corriente el proyecto del presa-,

1 
puesto municipal ordinario para el pró-
ximo ejercicio de 1917, queda expuesto

1 al público en la Secretaría de este Maní-

! cipio, por término de quince días, conta-
.

I doa desde el siguiente al en que aparez.
ca inserto este edicto en el BoawrrN Ora.
CLAL de la provincia, en cumplimiento de

lo dispueato en el art. 140 de la vigente
ley Municipal,

Fuente Obejuna 24 Agosto de 1916.

1 —Antonio Quintana.

Núm. 3 065
.".12.1.1./acs1ca

Por el presente se hace saber que la

Comparada Arrendataria de Contribucio-
as de esta provincia, en uso de las fa-

cuitadas que le estén conferidas, ha acor-
dado nombrar Agentes Ejecutivos para

camp ir el servicio de procedimiento de

apremios por descubiertos contra Ay un.

tamientos y particulares que se incoan

par certificaciones, á don Juana Caballero I
Fernandez y don José Salto Cuevas.

Lo que se hace público por medio de

este periódico oficial para conocimiento 1

de las autoridades y contribuyentes en I
general.

Córdoba 24 Agosto 190.- El Tesore-
ro de H..cienda, Álberto Gonzalez de la
Nasa.
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San Sebastián de los Ballesteros 1 20

de Agosto de 1916.—El Alcalde, Juan

José Lesmes.—M. Marquez, Secretario.

PEDROCHE

Núm. 3 063

Don Joaquín Blasco Rene garon, Alcalde
constitucienal de esta villa.

Hago a ben: que el proyecto de presu-

puesto ordinario aprobado por el Ayun-

tamiento previa censura del señor Regi-

dor sindico para el próximo ejercicio de

1917, queda expuesto al público por tér-

mino de quince días en la Secretar a de

este Ayuntamiento, durante cuyos dita

podrá ser examinado por cuantos veci-

nos lo deseen y presentar contra el mis.

nao las reclamaciones que crean perti-

nentes.

Pedroche á 23 de Agosto de 1916.—

Joaquín Masco.

VILLANUEVA DEL-REY

Núm. 3.064
Don- Rafael Romero Cabrera, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-

dor por la comisión de Hacienda el pro-

yecto de presupuesto municipal ordina-

rio de este Ayuntamiento pant el próxi-

mo ario de 1917, previa censura del se-

rian. Regidor síndico, queda expuesto al

público en la Secretaría del mismo por

término de quince días, 1 contar desde

su inserción en el Bourrie Oeicaee de la

provincia, para que pueda ser examina-

e
do y objeto de las reclamaciones que

procedan.

Villanueva del Rey 18 de Agosto de

1916.— Rafael Romero.

CABRA

Núm. 3.045

Don Agustín Aranda y García de Castro,
Juez de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey don Alfonso XIII (q. D. g.),

eAorto y requiero á todas las autorida-

des é individuos de la policía judicial y

en el mío les ruego y encargo procedan á

la busca y ocupación de la caballerfa

que al final se reseña, la cual desapare-

ció de terrenos del cortijo nombrado Ce-

rro Moreno Bajo, de este término, el día

diez y siete del actual y era propia de

Ramón Ga:vez Casas; poniéndola caso

de ser habida 1 disposición de este Juz-

gado, con poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra á veinte y tres de Agos-

to de mil novecientos diez y seis.—Agus-

tín Aranda.—El Secretario, P. H., Re-

(al García.
Señas de la caballería

Una yegua de seis años, castaña, con

la marca, hierro S. en la nalga izquierda

y en la derecha figurando una M. y en la

espaldilla izquierda el del Fénix Agríco-

la, V12.
LA RAMBLA

Núm. 3.060

Don Antonio Martinez Jordán, Juez de

instrucción de esta ciudad y su par-

tido.

Por la presente, ruego y encargo ä to-

das las autoridades de la nación, se sir-

van disponer que por los individuos de

la policía judicial se proceda á la busca

de una burra de ocho años, 1'34

metros de alzada, marcada con 284 nal-

ga izquierda, abocada 1 parir, y con el

hierro del Féaix; propia de Francisco

Maestre Galvez, vecino de La Victoria,

hurtada en la madrugada del diez y nue-

ve del actual del sitio «Cariada de Grego-

rio', término de San Sebastián de los Ba.

Renteros, y caso de ser habida la remi-

tan ä disposición de este Juzgado, con Sus

tenedores ilegítimos.

Dada en La Rambla á veinte y cuatro

de Agosto de mil novecientoit diez y seis.

—Antonio Martínez.—E1 Secretario, An

tonio Lopez del Moral.

AGUILAR

Núm. 3057

Cédula de citación
En virtud ä lo acordado por el señor

Juez de instrucción de este partido, en

providencia de esta fecha,dictada en el au

mario número noventa y seis del año ac•
bel por estafa 1 consecuencia de haber

viajado en el tren sin billete desde Cam-

po Real á esta ciudad, se cita á los in-

culpados que se expresan á continuación,

para que en el término de diez días y

hora de las de audiencia, comparezcan

ante este Juzgado á prestar declaración

en dicha causa, apercibidos que de no

comparecer, lea parará el perjuicio que

haya lugar, con arreglo á las preecrip-

cianea legales.

Individuos que se citan

José Sánchez Quirós y José Gallardo

García, naturales y vecinos de Málaga

Apilar veinte y cuatro de Agosto de

mil novecientos diez y seis.—El SeCrelt,

rio, Timoteo Sánchez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.048
Don Andrés Aranda Moreno, Juez

instrucción interino de este partido

A las autoridades y agentes de pol
de la nación, hago saber: que la mac

gada del día doce del mes actual, y

sitio Virgen de la Salud, de este II
no, desapareció una mula, castaña, p

blancos en el dorso, de trece años, a

da un metro cuarenta y seis centírnet
con hierro de la Compañía Fénix A

Cola, letra V. número 15, propia de J

Gutiérrez Montilla.

Y ruego ä dichas autoridades y A¡

tes, practiquen activas diligencias en

ca de expresada mula, que pondrán

do habida 1 disposición de este Juzgi

Dado en Castro del Río ä veinte y

de Agosto de mil novecientos diez y

—Andrés Aranda.—El Secretario.

Admillistracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
materia criminal

Bajo loa apercibimientos procedente!
derecho, se cita 6 emplaza por los
ces 6 Tribunales respectivos ä las
nonas que ä continuación se expre
para que comparezcan el día que e
señala 6 dentro del término que si
fija, ä contar desde la fecha de la pi
cachen del anuncio en este peri6
oficial, con arreglo ä los artículos
de la ley de Enjuiciamiento Crim
886 del Código de Justicia Militar
de la ley de Enjuiciamiento Milita
Marina.

Núm. 3.058
RODRÍGUEZ ARIZA, Encarnac

domiciliada últimamente en C6rd

comparecerá en término de ocho (

ante el Juzgado de instrucción del'

tos, para ser oida en causa por e

instruida por dicho Juzgado con el

mero 132 del año actual.

Núm. 3 059
ROJO PÜREZ, Josefa;

últimamente en Ç6rdoba; compare'

en término de ocho días, ante el Juz¡

de instrucción de Martos, para ser'

en causa por estafa instruida por d

Juzgado con el número 132 del afic

tual.
wneRnM111101.•••••,.. 	

Impresos

nato.

JUZGADOS

LUCENA

Núm. 3.042

Don Mariano de Cáceres y Marlinez,
Juez de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado y Se-

cretaría del que refrenda se siguen dili-

gencias en virtud de orden de la Sala de

lo civil de la Audiencia territoriel de Se-

villa para hacer efectiva por la vía de

apremio de doña Amparo Molina Porras

y su marido don Mariano Vacas Jimenez

la cantidad de quinientas ocho pesetas

cuarenta y cinco ccntimos, importe de

costas que adeudan por consecuencia de

un recurso interpuesto por los mismos, y

en cuyas diligencias se ha mandado sa-

car á pública subasta para su venta por

término de veinte días la finca embarga-

da como perteneciente á la doña Ampa-

ro Molina y valorada pericialmente, que

se describe í continuación:

Una caea situada en la calle Mesón

Alto, número treinta, de esta ciudad, de

desconocida área superficial; que linda

por la derecha entrando con otra de Juan

de Dios Galvez Rodriguez, por la iz-

quierda la de los herederos de don Ra-

fael Cuenca Villa y espalda patios de la

de los sucesores de Juan Matías Lara,
justipreciada en mil doscientas pesetas.

Cuya subasta y remate en favor del

mejor postor, tendrá lugar el día diez y

ocho de Septiembre próximo y hora de

las doce, en la Sala Audiencia de este

Juzgado, Con las siguientes advertenciaa:

1. 1 No se admitirá postura que no

cubra las dos terceras partes del avalúo.

2.1 Para tomar parte en la subaata

de referencia deberán los licitadores con

signar previamente en la mesa del Juz-

gado 6 en el establecimiento destinado

al efecto, una cantidad igual por lo me-

nea al diez por ciento efectivo del ava-

lúo, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos.

3.' No habiéndose suplido la falta de

títulos de propiedad de la dicha finca,

los licitadores han de conformarse con lo

que reimita respecto á la misma en la

certificación expedida por el señor Re-

gistrador, de la que consta hallarse ins-

cripta a nombre de la deudora y tam-

bién los gravámenes que afectan al in-

mueble, certificación que estará de ma•
nifiesto en la Secretaria del que refrenda

para los que quieran examinarla.

Dado en Lucena (Córdoba) á veinte y

uno de Agosto de mil novecieutos diez y

seis.—Mariano de Cáceres.—E1 Secreta-

rio, Pedro Reina.
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